
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Auto 0067 

Proceso VERBAL SUMARIO R.C.C. 

Demandante FLORELBA MARTINEZ MARTINEZ 

Demandado COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

Radicado 05001 40 03 001 2023 01556 00                                  

Asunto 
RECHAZA POR COMPETENCIA TERRITORIAL Y 

ORDENA REMITIR AL COMPETENTE 

 

Al proceder al estudio de admisibilidad de la presente demanda VERBAL SUMARIA, 

se concluye la falta de competencia de este Juzgado para adelantar el trámite de la 

referencia, según se expone a continuación: 

 

Para el conocimiento de los distintos trámites judiciales, el legislador ha establecido 

distintas reglas de competencia; es así como el artículo 28 del Código General del 

Proceso sujeta la competencia territorial a unas reglas, disponiendo 

específicamente en su numeral primero:  

 
“1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados 
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o 
esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 
demandante” 
 

 

De cara a la regulación enunciada, se tiene que, en la demanda de la referencia 

promovida por la señora FLORELBA MARTINEZ MARTINEZ se informa que la 

demandada COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. tiene como Ciudad de 

domicilio, Bogotá al referir como dirección donde recibe notificaciones: Cra 13A No. 

29-30, local 101, edificio Allianz, de la ciudad de Bogotá D.C.  

 



Así mismo, consta en el certificado de existencia y representación legal que se 

aporta de la demandada, que su domicilio y dirección física para notificación judicial 

corresponden a la ciudad de Bogotá.  

 

Así entonces, atendiendo al factor territorial para definir la competencia en procesos 

contenciosos como el que nos ocupa, la misma se determina por el domicilio del 

demandado, que como se dijo corresponde a la ciudad de Bogotá, luego, la 

competencia para conocer del presente asunto radica en el Juzgado Civil Municipal 

(R) de Bogotá; en consecuencia, este Despacho rechazará la demanda por falta de 

competencia y dispondrá la remisión de la misma al Juzgado competente.  

 

Así entonces, atendiendo a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 90 del Código 

General del Proceso, se dispondrá su rechazo y la remisión de la demanda junto con 

los anexos al Juzgado antes indicado.  

 

Por tales consideraciones, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Verbal sumaria, promovida 

FLORELBA MARTINEZ MARTINEZ en contra de COMPAÑIA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A, por lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO. REMITIR la demanda con los anexos al Juzgado Civil Municipal ( R ) de 

la ciudad de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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